
Señores 

TRACTOCARGA LTDA 

KM 13.5,Variante Madrid via Facatativa – Bogota 

Madrid Cundinamarca 

 

 

REFERENCIA:  TRASLADO DE ESCRITO DE SUSTENTACIÓN A NO 

RECURRENTE. 

RADICACION:  25286310300120190064001  

PROCESO:  VERBAL. 

DEMANDANTE:  ESTRUCTURAS JB & CIA SAS.   

DEMANDADO:  TRACTOCARGA LTDA.  

 

 

WALTER ANDRES IBAÑEZ TERREROS, mayor y vecino de esta ciudad de Cali, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 98.475.062 expedida en El Bagre 

(Ant), abogado en ejercicio, portador, de la Tarjeta Profesional número 99.283 

expedida por El Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 

apoderado de la sociedad ESTRUCTURAS JB & CIA SAS dentro del presente 

proceso Verbal, me permito Correr el traslado del escrito de sustentación de la 

apelación. ( Art 322 y 324 del CGP). 

  

Es de advertir que la parte no recurrente cuenta con cinco (5) diás hábiles para 

manifestarse si lo considera pertinente. 

 

Adjunto archivo en PDF del escrito presentado ante la SECRETARIA SALA CIVIL 

FAMILIA TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA, 

Magistrado el Despacho MAGISTRADO  JAIME LONDOÑO SALAZAR. 

 

 

Atentamente, 

 

WALTER ANDRES IBAÑEZ TERREROS 

C.C.No 98.475.062 del Bagre Ant. 

T.P.No 99.283.del CSJ.  

 

 

 



 


